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el organismo de la Comunidad Autónoma correspondiente, reconociéndole tal discapacidad, así como 
certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo a desarrollar emitido por la entidad competente 
en la materia para la formalización del contrato laboral. En el caso de ser seleccionado el aspirante, el 
certificado de compatibilidad deberá presentarse obligatoriamente y como máximo a la fecha de 
finalización del plazo de alegaciones a la baremación provisional. En caso de no presentarse dicho 
certificado se entenderá automáticamente excluido del proceso de selección.

-       En el caso de pertenecer al colectivo de mujeres víctimas de violencia de género, deberán presentar  
fotocopia  compulsada  de  la  sentencia  condenatoria  o  resolución  judicial  vigente  de  medidas 
cautelares o Informe del Ministerio Fiscal, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del RD 
1917/2008, de 21 de noviembre, por la que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para 
mujeres victimas violencia de género. 

-      Certificado de Vida laboral actualizado.

-       Informe de los servicios sociales sobre situación de riesgo de exclusión social, en su caso.

-       Otros que sean considerados de interés por el aspirante, para su valoración.

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNOS-TRABAJADORES DE T. E.:

COLECTIVO PUNTOS AUTOBAREMO

Discapacitados en grado igual o superior 
al 33% que no impidan el desarrollo de la 

actividad
1 punto

Por edad
De 25 a 38 años:    6 puntos
De  39 a 42 años:   4 puntos
De  43 a  50 años:  2 puntos

Desempleados no ocupados inscritos en 
Oficina de Empleo con anterioridad a la 

presente convocatoria pública

Menos de 3 meses: 0,5 puntos
De  3  a  6  meses:   1,0 puntos
De  7  a 11 meses: 1,5 puntos
Más de 12 meses:  2,0  puntos

No percibir prestación o subsidio por 
desempleo o cualquier otra ayuda que dé 
cobertura a la situación por desempleo

2 puntos

Trabajadores sin ningún tipo de 
cualificación académica o profesional

2 puntos

TOTAL AUTOBAREMO

El Alcalde,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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